
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintiuno  (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2004-0198-00 

Clase DECLARACIÓN UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante LUZ MARINA LEAL GÁFARO 

Demandado LUIS FRANCISCO PABÓN GRANADOS 

  

      
     Accédase a la petición del señor LUIS FRANCISCO PABÓN 
GRANADOS de elaborar nuevamente  por Secretaría los oficios expedidos el 12 de 
noviembre de 2008 a la Registraduría de Instrumentos Públicos y Director Ejecutivo 
de la Cámara de Comercio  de Pamplona comunicando el levantamiento de las 
medidas cautelares ordenado en auto calendado 7 de noviembre de 2008 que 
declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 
          
  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  

PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   24 DE ABRIL   de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  044,    en 
la página de  la  Rama  Judicial., con inserción del mismo para 
consulta. 

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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